
  
as
 

mn
] 

Ni
 

15
] 

imbato, 23 de mayo de 2016 

Señor 

OLMEDO ANDRES ACUÑA SALINAS 

Presente.- 

Estimado señor: 

Por medio del presente y de acuerdo a lo establecido en la cláusula Primera de las 

DISPOSICIONES GENERALES del Estatuto que rige a la Compañía, tengo el agrado de comunicarle 

a Usted, que ha sido reelegido para que desempeñe en el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada “ AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO LENOLTOURS CIA. LTDA ” por un 

periodo de dos años, para que cumpla con las funciones señaladas en el art. 24 del Estatuto de 

la Compañía 

La Compañía de Responsabilidad Limitada “AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO LENOLTOURS CIA. 

LTDA” se constituyó mediante escritura pública el 3 de junio de 2011 otorgada por el Señor 

Notario Quinto del Cantón Ambato, Dr. Hernán Santamaría y que le fue legal e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo la numero quinientos setenta (570) y se anotó con 

el número 2254 del Libro Repertorito y con fecha 23 de junio de 2011. 

A 

AN | ia 
MÓNICA FERNANDA LOPEZ ACUÑA    
ch. 1802531499 

AMBATO, 23 de Mayo de 2016 Y 

ACEPTACION:    

   
A 

Superinten encia de 

Companlas 

DO ANDRES ACUÑA SALINAS OY te 

CC. 1802824712 Y 

   

Acepto y agradezco el nombramiento de presidente 

AMBATO, 23 de Mayo de 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14775 l 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 30/06/2016 OS 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: [478 O OS 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS o   

lo _DATOS ( DEL NOMBRAMIENTO: 

| AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO LENOLTOURS CIA, LTDA. | 

  

[NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ACUÑA SALINAS OLMEDO ANDRES       IDENTIFICACIÓN 1802824712 A 
CARGO: o PRESIDENTE o A 

| PERIODO(Años): a - 2 o - ] 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[NO APLICA a Y 

CUALQUIER ENMENDADUIRA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

WALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: 30 q MES DE JUNIO DE 2016 

DR. a HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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